
Memorando Nro. MD-CGAF-2023-0493-MEM

Quito, D.M., 20 de septiembre de 2023

PARA: Sra. Dra. Sandra del Pilar Pérez Moreno
Directora de Administración del Talento Humano 

  Srta. Mgs. María Fernanda Sanchez Balcázar
Directora Administrativa 

  Sra. Lcda. María José Rosas Saenz
Directora de Comunicación Social 

ASUNTO: REMISIÓN REGLAMENTO INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO DEL ENTE RECTOR DEL DEPORTE. 

 
 
Mediante memorando MD-DAJ-2023-1052-MEM, la Dirección Jurídica remitió el Informe Jurídico para la
suscripción del Instrumento Legal y la Resolución No. 56 mediante la cual se expide el REGLAMENTO
INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL ENTE RECTOR DEL
DEPORTE, para lo cual solicito lo siguiente: 
 
PRIMERO. - La difusión, ejecución, aplicación y cumplimiento del presente Reglamento corresponderá a la
Dirección de Administración de Talento Humano en coordinación con la Coordinación General Administrativa
Financiera del Ente Rector del Deporte. 
 
SEGUNDO: Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la publicación del presente
Acuerdo en la página web de esta cartera de Estado, y 
 
TERCERO: Encárguese a el/la titular de la Dirección Administrativa la socialización y remisión del presente
Acuerdo para su respectiva publicación en el Registro Oficial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
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Dr. Ernesto Mauricio Rodríguez García
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO  
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